


Se trata de una carrera solidaria con inscripcion unica de 3€ de los cuales la mitad de la importe 
de la inscripción irá destinada a la asociación Payasos hospitales.
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La organización se reserva el derecho de variar el punto de llegada, salida y/o parte del recorrido, retrasar la hora de
salida, cambiar la fecha o la suspensión de la misma, por causas justificadas. Si la salida llegara a producirse, la prueba
se tendrá por realizada, aún en el caso de suspenderse durante su celebración. Si la prueba fuera
suspendida por fuerza mayor, en ningún caso se reembolsaría el importe de la inscripción.

CIERRE DE CARRERA.
CIERRE TOTAL DEL CIRCUITO: La carrera se cerrará a las 23:15 horas, abriendo desde ese momento el circuito,
totalmente, al tráfico urbano, de tal manera que si un corredor/a no lo abandonase dadas estas circunstancias, será él/ella
RESPONSABLE, como un transeúnte más, de los daños que pueda causar o causarse a sí mismo/a, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 11.
CIERRES PARCIALES DEL CIRCUITO Y TIEMPOS DE CORTE: La carrera se irá cerrando paulatinamente en
diferentes puntos de la Plaza de los Luceros, conforme el transcurso del tiempo haga inviable la finalización de la
carrera por el participante en el tiempo máximo previsto, lo que permitirá al participante reincorporarse en un tramo
distinto de la carrera, sin necesidad de abandonar la misma.
Los tiempos de paso y cierres de zonas del circuito serán:
· 22.20. Cierre de acceso a la Avda. del General Marvá, pasando la dirección de la carrera de la Plaza de la Plaza
de los los Luceros a la Avda. de la Estación.
· 22.30. Cierre de acceso a la Avda. de la Estación, pasando la dirección de la carrera de la Plaza de los Luceros
a la Avda. de Federico Soto.
· 22.40. Cierre de Acceso a la Avda. de Federico Soto, pasando la dirección de la carrera de la Plaza de los
Luceros a la Avda. de Alfonso X el Sabio.
Los tiempos de corte podrán ser modificados por la organización durante la prueba atendiendo a medidas de
seguridad y control del tráfico.
No superar uno o más de los tiempos de corte parciales no supondrá motivo de descalificación, sino de
eliminación, pudiendo el corredor/a continuar en la carrera por los tramos establecidos, sin tener opción a
premio por clasificación.

5 - SALIDA / META
Lugar de salida: Avenida Rambla Méndez Núñez.
Hora de salida: Salida única a las 22.00 horas
Lugar de llegada: Avenida Rambla Méndez Núñez.
Cierre de control de meta: 23.15 horas.

6 – ACCESO AL CIRCUITO
Para acceder al circuito será obligatorio haberse inscrito a la prueba a través de los cauces oficiales y llevar el dorsal que
acredite la inscripción. No se permitirá la entrada al recinto sin estar en posesión del dorsal y/o sin haberse isncrito a la
prueba.

7- AVITUALLAMIENTO
Habrá avituallamiento líquido y sólido en META.

8 - DORSALES
Para participar se deberá hacer uso del dorsal numerado oficial, que acredite estar inscrito en la prueba siendo requisito
imprescindible que sea portado por el corredor/a. En caso contrario, se le retirará de la carrera.
La fecha de apertura de recogida de dorsales será anunciada con antelación. En su caso, en el formulario de inscripción
de www.cronotag.com a se deberá escoger por cada participante el punto/s oficial/es de Recogida de Dorsales.
Los participantes debidamente inscritos podrán recoger el dorsal en ese mismo punto durante los horarios de apertura de
cada uno de ellos presentando el DNI o documento válido de identificación.
NO SE ENTREGARÁN DORSALES EL DÍA DE LA PRUEBA EN LA SALIDA DE LA CARRERA.
NO SE PODRÁN REALIZAR INSCRIPCIONES EL DIA DE LA PRUEBA EN LA ZONA DE SALIDA.
Los dorsales, una vez asignados, son personales e intransferibles. Cada participante deberá colocarse el dorsal sin
doblar, manipular y sin modificar. El correcto uso del dorsal, según lo dispuesto en el párrafo anterior, desde la salida
hasta la finalización la carrera, será obligatoria para poder optar a premios.

9 - SUPERVISIÓN TÉCNICA Y CONTROL DE PRUEBA
La supervisión técnica y control de la prueba será por cuenta de la Organización de la prueba.

10 - DESCALIFICACIONES
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Será descalificado todo participante que:
· No realice el recorrido completo, de acuerdo al itinerario oficial establecido, salvo los cierres parciales del
circuito realizado por la Organización, según los tiempos de cierre establecidos.
· Participe sin dorsal.
· No lleve bien visible su dorsal durante el recorrido, lo manipule y/o lo ceda a otros.
· Participen con el dorsal asignado a otra persona.
· Altere los datos facilitados a la Organización o al Juez Árbitro, con respecto a los que figuren en su DNI o
documento oficial de identidad.
· No facilite a la Organización la documentación que se requiera.
· Tomar la salida antes de que la señal sonora de salida oficial sea dada.
· Incumpla cualquier otra norma contemplada en las normas de la F.A.C.V. y R.F.E.A. e I.A.A.F.
· Todo participante que manifieste un comportamiento antideportivo con corredor/aes, público, miembros de la
organización y/o jueces.
· Alteren la publicidad del dorsal.
· Todo participante que no cumpla con las normas del presente reglamento.
· Los participantes descalificados no podrán optar a ningún tipo de premio.

11 - ELIMINACIONES
Será eliminado todo participante que no supere los tiempos de cierre del circuito. El/la participante eliminado/a se
encontrará en la situación descrita en el artículo 4, apartado “CIERRE DE CARRERA - CIERRE TOTAL DEL
CIRCUITO”.
Los participantes eliminados no podrán optar a ningún tipo de premio.

12 - RECLAMACIONES
Las reclamaciones deberán ser realizadas oralmente al Juez de Carrera, no más tarde de 15 minutos después de
comunicarse oficialmente los resultados, por escrito y acompañada de un depósito de 50€ En el caso de que la
resolución fuese favorable se devolverá el depósito de 50€. En el caso de ser desestimada no se reembolsará cantidad
alguna al reclamante. La decisión del Juez de carrera será inapelable.

13 – SEGURO
Todos los participantes de la carrera están cubiertos por un seguro de accidentes.
Les recordamos que la definición de ACCIDENTE DEPORTIVO es cualquier lesión corporal por causa violenta, súbita
y ajena a la voluntad del deportista a consecuencia de un suceso eventual dentro de la práctica deportiva y cuya acción
se produce resultando dañina, se puede definir como un traumatismo por causa externa.
Quedan excluidas de la póliza contratada las patologías previas, lipotimias, desmayos, golpe de calor o infarto de
miocardio entre otras. Si bien la asistencia médica urgente in situ y el traslado al hospital se realizará a todo aquel
participante que el servicio médico de la prueba considere oportuno. Los costes posteriores derivados de estas lesiones
que no sean consecuencia directa de un accidente traumático previo corren a cargo del participante.
RECOMENDACIONES
Desde el Servicio Médico de la Concejalía de Deportes de Alicante recordamos a los/as participantes que realicen una
correcta hidratación antes, durante y después de la carrera, que lleven una ropa y calzado adecuado a la temperatura y a
la prueba, y eviten la ingesta del alcohol previo a la carrera.

14 - CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN
Se establece una única categoría de participación absoluta, tanto en masculina como en femenina.

15 - PREMIOS Y OBSEQUIOS.
La carrera no será cronometrada, por lo que no se publicará una clasificación general una vez concluida la misma.
Sin perjuicio de lo anterior, recibirán trofeo:
· Los tres primeros clasificados masculinos en carrera a pie.
· Las tres primeras clasificadas femeninas en carrera a pie.
No podrán obtener premio a su clasificación a aquellos/as participantes que no realicen el recorrido completo en carrera
a pie.
También se entregará un premio a los tres mejores disfraces individuales y a los tres mejores disfraces colectivos. Se
entiende como colectivo a los efectos de este artículo, aquel conjunto formado por al menos 5 personas.
Un jurado compuesto por miembros de la Organización determinará los ganadores de los premios a los mejores
disfraces, siendo su decisión irrevocable.
Los premios y/o trofeos a los que se tenga derecho por motivo de su clasificación oficial, solo se podrán recoger el día
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de la prueba, durante la ceremonia de premiación, salvo carencia del mismo por causas imputables a la
Organización, en cuyo caso serán entregados en el momento que se disponga de ellos.
La ceremonia de premiación tendrá lugar a las 23:00 horas en el auditorio de la Explanada de España. En consecuencia,
únicamente tendrán derecho a premio aquellos corredor/aes que finalicen el recorrido de acuerdo al presente reglamento
antes de las 22:55 horas.

16.- ACEPTACIÓN, PLIEGO DE DESCARGO DE RESPONSABILIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
Los participantes, por el mero hecho de inscribirse libre y voluntariamente, declaran conocer y aceptar plenamente el
presente Reglamento.
Mediante su inscripción, los participantes declaran:
· Que conocen las bases de esta convocatoria y que los datos que proporcionan son verdaderos, si éstos fueran
falsos, al momento de inscribirse pierden los beneficios que otorga el organizador y patrocinador.
· Que reconoce y acepta que los organizadores no son responsables de la custodia de sus pertenencias.
· Cada participante es consciente de que para participar en la carrera está preparado físicamente para el esfuerzo
que tiene que realizar y declara encontrarse en un estado de salud física y psíquica óptima y una forma física
adecuada para participar en la carrera y asumir el riesgo derivado de esta práctica deportiva.
· Que durante el desarrollo de la prueba colaborará en lo posible con la Organización, contribuyendo a evitar
accidentes de cualquier tipo.
· Que exime de toda responsabilidad a las entidades organizadoras, patrocinadores u otras instituciones
participantes ante cualquier accidente o lesión que pudiera sufrir antes, durante y/o después del evento deportivo.
· Que renuncia desde este momento a iniciar cualquier acción legal en contra de cualquiera de dichas entidades.
· Que autoriza a las entidades organizadoras a utilizar sus datos personales para aquellas actuaciones dirigidas a
permitir el propio desarrollo de la competición (elaboración de dorsales, clasificaciones, etc.), así como a realizar
fotos y vídeos de los participantes durante el evento y a utilizar, publicar e incluir todo este material en los medios
de comunicación de las entes organizadores, sin esperar compensación o retribución alguna por este concepto.

17.- INTERPRETACIÓN Y RÉGIMEN SUPLETORIO
La organización podrá establecer normas adicionales o modifcar las existentes si así fuera necesario para el correcto
desarrollo de la prueba.
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